
La resolución anual sobre vedas determina las especies objeto de aprovechamiento cinegético, los
periodos hábiles de caza, las vedas especiales y las previsiones específicas de carácter territorial
en Cataluña de cada temporada de caza.

Con este documento, les queremos ayudar a identificar aquellas especies cinegéticas que,
por el estado de su población, son objeto de una regulación específica durante la temporada
2023-2024.

ESPECIES NO SUSCEPTIBLES DE APROVECHAMIENTO CINEGÉTICO EN CATALUÑA

Zorzal real (Turdus pilaris)

Català: Griva cerdana

(Foto: Teresa Reynolds, CC BY-SA 3.0)

Porrón europeo (Aythya ferina)

Català: Morell de cap-roig

(Foto: Tony Hisgett, CC BY 2.0)

Estornino negro (Sturnus unicolor)

Català: Estornell negre

(Foto:Luis Egido, CC BY 3.0)

Cerceta carretona (Spatula querquedula;
antes Anas querquedula)

Català: Xarrasclet

(Foto: Ferran Pestaña, CC BY-SA 2.0)

Porrón moñudo (Aythya fuligula)

Català: Morell de plomall

(Foto:Lesbardd, CC BY-SA 4.0)

Avefría europea (Vanellus vanellus)

Català: Fredeluga

(Foto: PetroKaterynych, CC BY-SA 4.0)

ESPECIES CINEGÉTICAS NO SUSCEPTIBLES DE APROVECHAMIENTO CINEGÉTICO

Tórtola europea (Streptopelia turtur)

Català: Tórtora

(Foto: Mike Pennington)



ESPECIES NO SUSCEPTIBLES DE APROVECHAMIENTO CINEGÉTICO EXCEPTO EN
LAS TIERRAS DEL EBRO Y EN LAS APC G-10043, G-10162 Y G-10219 DE GIRONA

Agachadiza común (Gallinago gallinago)

Català: Becadell comú

(Foto: Alpsdake, CC BY-SA 3.0)

Recordar que las infracciones de caza tipificadas por la Ley 1/1970, del 4 de abril, de caza y por el Decreto
506/1971, del 25 de marzo, pueden ser sancionadas con multas de 60 € a 120.000 €.

Para obtener más información referente a la normativa, los periodos hábiles de caza, las especies cinegéticas
y otros temas relacionados con la caza, se puede consultar el portal web http://agricultura.gencat.cat/
es/ambits/medi-natural/casa.

La ubicación de los diferentes terrenos cinegéticos de Cataluña se encuentra disponible en el visor de
cartografía de caza de la web https://sig.gencat.cat/visors/Cacera.html.

Cuchara común (Spatula clypeata;
antes Anas clypeata)

Català: Ànec cullerot

(Foto: Andreas Trepte, CC BY-SA 2.5)

Pato colorado (Netta rufina)

Català: Xibec o ànec bec vermell

(Foto: Roland zh, CC BY-SA 3.0)

Ánade friso (Mareca strepera;
antes Anas strepera)

Català: Ànec griset

(Foto: CC BY-SA 2.0)

Silbón europeo (Mareca penelope;
antes Anas penelope)

Català: Ànec xiulador

(Foto: CC BY-SA 2.0)

Ánade rabudo norteño (Anas acuta)

Català: Ànec cuallarg

(Foto: © Frank Schulenburg)

ESPECIES NO SUSCEPTIBLES DE APROVECHAMIENTO CINEGÉTICO EXCEPTO EN LAS TIERRAS DEL EBRO

Recordatorio en caso de encontrar animales cinegéticos muertos por causas desconocidas:

Comunicarlo al Cuerpo de Agentes Rurales: 93 561 70 00 y/o SEFaS: 93 581 19 23. Más información en el Plan de
vigilancia sanitaria en fauna salvaje del Servicio de Prevención en Salud Animal http://agricultura.gencat.cat/ca/
ambits/ramaderia/sanitat-animal/dar_altres_programes_sanitaris/dar_pla_vigilancia_sanitaria_fauna_salvatge.


